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caso de los postores pre-

senciales deberán acom-
pañar vale vista a nombre
del tribunal o boleta de
consignación en la cuenta
corriente del mismo, hasta

antes del llamado al remate

por parte del Tribunal. Ga-
rantía es la cantidad equi-

valente al 10% del mínimo

para las posturas a fin de
participar en el remate. No

se aceptarán otros medios

de garantía, y la devolu-
ción se hará en el plazo y
la forma indicados en las
bases para la subasta. De-

más antecedentes expe-
diente juicio ejecutivo, Rol

NºC-143-2025, caratulado
"COOPERATIVA DE AHO-
RRO Y CREDITO ORIEN-
TE LIMITADA con JAQUE

ARAVENA, LUCIA". SE- Norte: en 20 metros con ca-
CRETARIA (S).
28-29-30-31 -94837

REMATE Ante el Primer Juz-

gado Letras de Linares, cau-

sa rol C-1408-2024, Caratu-

lada Cooperativa De Ahorro

Y Crédito Ahorrocoop Ltda.
Con Villalobos, se subastará

el día 15 de abril de 2026 a

las 10:00 horas en el recinto

del tribunal ubicado en So-

tomayor 461 Primer Piso, de

Linares, inmueble consiste
en el lote 9-B resultante de

la subdivisión del lote 9 del

resto de la parcela Nº 57 del

proyecto de parcelación La

Tercera, ubicada en la co-

muna de Longavi que tiene
una superficie de 1.000 me-

tros cuadrados y deslinda,

mino servidumbre existen-

te que lo separa del lote 8,
Sur: en 20 metros con resto

de la propiedad, Oriente:
en 50 metros con resto de

la propiedad Poniente: en
50 metros con resto de la

propiedad o lote número 9
del plano. Rol de avalúos
Nº 308 - 455 de la comuna

de Longavi. El inmueble se
encuentra inscrito a nombre

de la demandada doña RO-
MINA DE LOS ANGELES
VILLALOBOS SILVA a fojas
3356 número 2961 corres-

pondiente al Registro de
Propiedad del año 2024 del

Conservador de Bienes Raí-

ces Longaví. La subasta se

realizará en forma presen-

cial, en las dependencias
del tribunal. Mínimo postura

$4.758.297. Para tomar par-

te en la subasta, todo postor

deberá acompañar, un vale
vista tomado en el Banco
del Estado de Chile a la or-

den del tribunal por una can-

tidad no inferior al 10% de la

postura mínima fijado para
la subasta equivalente a
$475.830. Precio pagadero
contado, en dinero efectivo

dentro del quinto día hábil

siguiente a la fecha de la
subasta, mediante depósito

cuenta corriente del tribunal,

demás antecedentes expe-
diente citado.

28-29-30-31 -94839

EXTRACTO A PUBLICAR-
SE PARA LA SUBASTA
Remate Juzgado de Letras

del Trabajo de Curicó, 20

de abril de 2026 a las 13:00

horas, del INMUEBLE ubi-
cado en CALLE VALLA-
DOLID Nº2029, que co-
rresponde al LOTE Nº205,
de la VILLA GALILEA F1,
comuna y provincia de CU-
RICÓ, de una superficie de
147,80 metros cuadrados y

con los siguientes deslin-

des: NORTE, con parte del
Lote Nº207; SUR, con calle
Valladolid; ORIENTE, con
Lote Nº206; y PONIENTE,
con Pasaje Soria. El rol de
avalúo del inmueble es el
número 4262-1 de la comu-

na de Curicó. La propiedad

singularizada se encuentra

inscrita a nombre de CAR-
LOS HERNAN BARRA
LEIVA, a fojas 1663 vuelta,

número 482 del Registro de
Propiedad del Conservador

de Bienes Raíces de Curi-
có correspondiente al año
2018, los interesados en la

subasta, deberán presen-

tar vale vista nominativo a

nombre del Juzgado de Le-
tras del Trabajo de Curicó o

consignación en la cuenta
corriente del Tribunal, por el

equivalente al diez por cien-

to (10%) del mínimo fijado

para la subasta, esto es por

la suma de $3.057.532 .-
(tres millones cincuenta y
site mil quinientos treinta

y dos pesos). Mínimo para
la subasta $30.575.321 .- El

remate se hará de manera

presencial en las depen-
dencias del Juzgado de
Letras del Trabajo de Cu-

ricó, ubicado en Manso de
Velasco Nº474, comuna

de Curicó. Demás bases y
antecedentes disponibles
en secretaria de Tribunal o

portal web. Caratulado "GA-

TICA/BARRA" causa RIT
J-69-2020. Confeccionado

por: GENOVEVA ALEJAN-
DRA ABURTO GODOY,
Jefe de Unidad, Juzgado
de Letras del Trabajo de
Curicó

30-31-01-02 - 94809

EXTRACTO Ante el Segun-
do Juzgado Civil de Talca,
en causa Rol V-233-2025,

por sentencia definitiva se

declaró la interdicción de-

finitiva por demencia de
doña Elsa Eliana Valen-
zuela Cancino, cédula de
identidad Nº 4.560.900-6,
quedando privada de la ad-
ministración de sus bienes.

En la misma resolución se
designó como curadores
definitivos de todos sus bie-

nes a doña Alejandra Mari-

sel Gajardo Valenzuela, cé-

dula nacional de identidad

Nº 12.358.655-7, y a don
José Juvenal Gajardo Va-
lenzuela, cédula nacional
de identidad Nº 7.861.916-3,

quienes ejercerán el cargo
bajo modalidad mixta, esto
es: la administración ordi-

naria podrá ejercerse en
forma indistinta por cual-

quiera de los curadores;
los actos de disposición,
gravamen o aquellos que
excedan la administración
ordinaria deberán realizar-

se en forma conjunta y con
autorización judicial cuando

la ley lo exija; y las deci-

siones relativas al cuidado

personal de la interdicta de-

berán adoptarse de común

acuerdo. La sentencia libera

a los curadores de la obliga-

ción de facción de inventario

solemne y de rendir caución
30-01-03 - 94831

EXTRACTOPOSESIÓN
EFECTIVA. Por resolución
del Juzgado de Letras y Ga-

rantía de Chanco de fecha 6

de marzo de 2026, recaída

en los autos sobre pose-
sión efectiva testada, cara-

tulados "AVELLO/AVELLO"
ROL V-16-2026, se conce-

dió la posesión efectiva de

la herencia testada queda-

da al fallecimiento de don
HUGO DEL CARMEN AVE-
LLO SALGADO, en favor de
sus herederas testamenta-

rias, doña HERMINDA DEL
CARMEN OPAZO ORELLA-
NA, cónyuge del causante a

quien se le otorgó la cuarta

de libre disposición de todos

sus bienes, y a quien consti-

tuye usufructo vitalicio sobre

todos sus bienes, sin perjui-

cio de los derechos de sus
hijas, doña MARÍA CECILIA
AVELLO OPAZO, y doña
SANDRA DEL CARMEN
AVELLO OPAZO y quienes
a su vez, adquieren por sí en

calidad de hijas del causan-

te y por cesión de derechos
hereditarios de don HUGO
DIONISIO ANTONIO AVE-
LLO OPAZO. El inventario
de bienes se protocolizó en

la Notaría de Chanco de don

Bernardo Javier Mellibosky

Diez. Chanco, 24 de marzo
de 2026. SECRETARIA.
28-30-01 -94836

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile conAp
PRIMERA CONVOCATORIA DEL AÑO 2026 A LOS

CONCURSOS DEL FONDO DE CONSERVACIÓN DE LA
LEY DE BOSQUE NATIVO PARA MANEJAR TU BOSQUE

A partir del martes 31 de marzo del 2026, se abre el período de postulaciones a las bonificaciones que entrega la Ley Nº 20.283 sobre Recuperación

del Bosque Nativo y Fomento Forestal correspondientes al Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del Bosque Nativo, el

que incentiva la protección, recuperación y mejoramiento del bosque nativo y de formaciones xerofíticas de alto valor ecológico.

Objetivo: El fondo tiene como finalidad contribuir a solventar el costo de las actividades comprendidas en los proyectos de planes de manejo

que hayan sido adjudicados.

Concurso: Se realizarán dos concursos, uno para pequeños propietarios y propietarias y otro para el resto de los interesados, que posean

bosques nativos o formaciones xerofíticas de alto valor ecológico, las que darán derecho a bonificaciones contempladas en la Ley.

Participantes: Podrán participar todas las personas naturales y jurídicas propietarias de predios con bosque nativo o formaciones xerofíticas

de alto valor ecológico presentes en el territorio nacional continental e insular.

Fechas: El inicio de la convocatoria es a partir del martes 31 de marzo y el término del plazo para recibir postulaciones será hasta las 12

horas del jueves 25 de junio de 2026, para quienes lo hagan en formularios en papel, y hasta el miércoles 01 de julio de 2026 a las 12 horas

para las postulaciones que se hagan por internet. Los resultados se publicarán el viernes 28 de agosto 2026 a las 15 horas en la página web

de CONAF (www.conaf.cl), en la página web del Concurso (concursolbn.conaf.cl) y otros medios de difusión.

Postulación: Puede efectuarse vía internet, ingresando a la página web de CONAF (www.conaf.cl), o en la página web del Concurso

(concursolbn.conaf.cl). Quienes opten por presentar sus proyectos de planes de manejo en formularios en papel, deberán entregarlo en

sobre cerrado en las oficinas receptoras indicadas en las bases.

Si requiere mayor información, formule sus consultas al correo electrónico fondo.concursoenlinea@conaf.cl o concurra a la oficina

de CONAF más cercana a su domicilio.

Gobierno de Chile
Ministerio de Agricultura

Corporación Nacional Forestal

CITACIÓN A JUNTA
ORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE
VICENTE SANCHEZ

GATO S.AI.
Por acuerdo del Directorio
adoptado en sesión de
fecha 20de Marzo de
2026, se cita a Junta
Ordinaria de Accionistas de
la Sociedad Vicente
Sánchez Gato S.A.I. Para
el día 14 de Abril de 2026
a las 10:00 hrs., y en
segunda citación a las 10:30
hrs., a realizarse en sus
oficinas ubicadas Avenida
España de Curicó. Con
el objeto de conocer la
Memoria y el Balance del
ejercicio 2025 y demás
motivos de su competencia.

EL PRESIDENTE
30-05-08 -94757

GRC
Gestión de Recaudación y Cobrorug S.A.

REMATE
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la platafor-
ma Zoom, el día 16 de abril de 2026, a las 12:30 horas, SI-
TIO Nº 21 DE LA "POBLACION CAUPOLICAN", SECTOR
DENOMINADO QUINTA, ANTIGUO CAMINO PÚBLICO
DE MORZA A TENO, COMUNA DE TENO, PROVINCIA DE
CURICÓ .- El referido inmueble se encuentra inscrito a fojas
2817VTA Número 2526, del Registro de Propiedad del año
1993, del Conservador de Bienes Raíces de Curicó. El mí-
nimo para comenzar las posturas sobre el bien raíz, será la
suma de $10.812.884 .- El valor de la postura de adjudicación
se pagará dentro del plazo de cinco días hábiles contados
desde la fecha de la subasta, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas
en la subasta, los postores participantes, de forma separa-
da e individual respecto de cada lote objeto de la subasta,
deberán constituir garantía mediante vale vista a la orden
del Tribunal, por el equivalente al diez por ciento del mínimo
fijado para la subasta, que se encuentre vigente al semestre
en que se verifique el remate. El mismo deberá entregarse
presencialmente en el Tribunal, antes de las 12:00 horas del
día anterior a la subasta. Lo anterior, a fin de poder estable-
cer la suficiencia de la misma, registrar en una nómina los
datos del interesado con su nombre, run, teléfono y correo
electrónico, lo que deberá certificarse por el secretario del
Tribunal antes de que comience el remate. La entrega del
Link de acceso se realizará sólo a los postores cuyas
cauciones hayan sido visadas y catalogadas como sufi-
cientes por el secretario del Tribunal. La devolución de las
garantías se materializará en forma presencial a contar del
día siguiente hábil a la realización de la subasta, bajo recibo
de conformidad y dejando constancia en autos. Todo postor
interesado, deber tener clave única para la eventual sus-
cripción del Acta de Remate, por cuanto, la suscripción
del Acta de Remate, se realizará en la forma establecida
en el Acta 263-2021 de la Excelentísima Corte Suprema.
Es dable tener presente que la falta de conectividad, imagen
o audio por parte del postor interesado no dará lugar a la
suspensión de la subasta, sin embargo, se dará la posibili-
dad de ajustar la conexión y en caso de no recuperarse, se
certificará el hecho y se proseguirá con el Remate con los
postores restantes activos. En caso de que el enlace deje de
funcionar por problemas de Corte de Luz o internet por parte
del Tribunal; el remate se suspenderá y se reanudará con los
postores inicialmente admitidos en fecha y hora próxima que
se les comunicará vía correo electrónico en el mismo Link y
plataforma de acceso. Demás antecedentes en el expedien-
te digital del juicio ejecutivo, Rol C-1538-2025, caratulado
"COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ORIENTE LI-
MITADA con PINO. MARIO ENRIQUE RIERA NAVARRO
- SECRETARIO (S).
30-31-01-02 - 94827

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/03/2026
    $111.715
  $1.034.400
  $1.034.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.600
       4.200
       4.200
       10,8%

Sección:
Frecuencia: 0
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